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Popayán, junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO  

Demandante:        BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandada:         NAUN BERNARDO MUÑOZ MUÑOZ 
Radicado:              2011-00084 

 
 

                       AGREGUENSE el oficio emitido por BANCO AGRARIO, 

en el que informa que la medida de embargo que recaía sobre las 

cuentas del señor NAUN BERNARDO MUÑOZ, fueron levantadas, en 

respuesta al oficio referido en el escrito. 

 

 

                                       NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 

 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

CV 
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